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			RESOLUCIÓN 33/2022, de 1 de junio, de la Presidenta del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas, por la que se modifica el Anexo 1 de la Resolución 24/2022, de 3 de mayo, que convoca concurso para la provisión de tres puestos de trabajo de auditor/a reservados a funcionarios de carrera del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

			Con fecha 26 de mayo de 2022 se publica en el Boletín Oficial del País Vasco la Resolución 24/2022, de 3 de mayo de esta Presidencia, por la que se convoca concurso para la provisión de tres puestos de trabajo de auditor/a reservados a funcionarios de carrera del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.

			En el Anexo 1 de la Resolución se recogen los puestos de trabajo de la convocatoria.

			El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			A efectos de rectificar los errores apreciados en el Anexo 1, en relación al número de dotaciones, procede, subsanar dicha deficiencia mediante una disposición del mismo rango.

			Por ello, esta Presidencia, en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 19.3 de la Ley 1/1988, de 5 de febrero, del Tribunal Vasco de Cuentas Públicas,

			RESUELVE:

			Primero.– Corregir los errores en la columna «N.º dotación» del Anexo 1 de la Resolución 24/2022 en el sentido que se indica:

			donde dice «7»

			debe decir «8»

			y donde dice «9»

			debe decir «10»

			Segundo.– Publicar la presente Resolución en el BOPV.

			En Vitoria-Gasteiz, a 1 de junio de 2022.

			La Presidenta del TVCP,

			ANA HELGUERA LÍBANO.

			El Secretario General del TVCP,

			JULIO ARTETXE BARKIN.
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